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PRESIDENCIA

iudad jillo.
istrito de Santo Domingo,

4 de junio de 1941.

fior
Presidente del Hon. Senado,
Oiudad.

eñor Pres;id81ll e:

Para tos fines cénstituoionales,
pláceme remitirle, el proyeoto de ley, aprobado
por la Cámara que me honro en presidir, por euyo
medio se modifioan los artíoulos 13 y 14 de 1 Ley
0.391, del 17 de diciembre de 1940, en el entido

de que el plazo establecido para que las personas
del exo femenino puedan proveerse de sus Cédula
de Identidad, sin inourrir en las restriccione
de oapacidad establecidas por la ley, quede exten­
dido hasta el 31 de julio de 1941.

Saludo a ust ed muy atent ente,

belardo R. Nanita,
Presidente de la Cám ra de Diput o.
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FAM/.

EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

DEC D lnGm CI
HA DADO LA SIGUIENTE LEY;

Art.l.-Los artíoulos 13 y 14 de la Ley No. 391, del 17 d

dioiembre de 1940, el primero de los ouales fué reformado por

la Ley No. 420, del 13 de marzo de 1941, quedan modifioados pa­

ra que se lean del siguiente modo:

n t.13.- Las disposioiones del artíoulo 40 de la L y No.372

del 19 de noviembre de 1940 oontenidas en los párrafos aplioa-

bIes por efeoto de esta ley, no se oonsiderarán en vigor hasta

elIde agosto de 1941.

Art.14.-La aplioaoión de los artío los 30 al 39, ambos in-

olusiva, de 1 Ley No. 372, del 19 de noviembre de 1940, a las

personas del sexo femenino, así como la aplio ción del artícu­

lo 1~ de la presente ley, comenzarán ello. de agosto de 1941.

rt. 2.-En oonseouencia, durante el presente año 1941, 1

plazo para que las personas del sexo femenino puedan prov er-

se de sus Cédulas Personales de Identidad, no expirar hasta

D u en la la sesiones de la Cámara de Diputados, en
Ciü ad Trujillo, D strito de Santo Domingo, Capital de la Re­
~bI1ca Dominican~, a los cuatro días del mes de junio del a­

ño mil novecientos ouarentiuno; año 98 de la Independencia, 78
de la Restauraoión y 12 de la Era de Trujillo.

SECRET. lOS
(fdos). A. Hoepelman

Julio • Cambier.
DADA en la Sala de Sesiones

PRE IDENTE
(fdo). A. R. Nanita

del Senado en Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repúblioa Dominicana,

a los oinco días del mes de Junio del año mil novecientos cuaren-

tiuno; año 98 de la Independenoia, 78 de la Restauraoión y 12
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Le~ que mod. lo~8~GJ~yEft~ ~ fJR lóbre Cédula de I-
TOPl()O: dentidad para las personas del sexo femelli~'kG. No.a.
----.)- ~-------~

de la Era de Trujillo.



('3
..,¡

.II-o
....'UUs
u
~

1



J

.-

r

1•

•

•

r

l.



7

nen\1.bl,10iQ t

• 1

•
1 •



EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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REPU8L1CA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA
• ••

,
UID.. Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Domin o,
9 de junio de 1941.

Señor
Presidente del Senado,
Ciudad.

eñor Presidente:

Pláceme informar a usted que el
to de ley enviado con su comunicaci6n TO• , de fe-
cha 5 de junio de 1941, por el cual se modifican los
articulos 13 y 14 de la Ley ro. 391, del 17 de diciem­
bre de 1940, ha sido promul ado por el Honorable Se­
ñor Presidente de la ... epública en fecha de hoy y regis­
trado con el _o. 471.

Secretario s ado de la
Presidencia.
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